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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 
Carlota.

REALES DECRETOS.

Para el pronto y expedido despacho de los negocios 
del ministerio de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, que se baila a vuestro cargo, tengo a bien con 
cederos, a nombre de ini augusta Hija la Reina Doña Isa
bel ii, la gracia y facultad de usar de la media firma De 
Cañas en todos los oficios, ordenes, cédulas, pasaportes 
y demas documentos que expidáis para España y para Ul
tramar, exceptuando aquellos en que Yo ponga la mia, 
en los^uales y en los otros ca-ms en (pie lo lian hecho 
vuestros antecesores pondréis la vuestra por entero. Ten- 
dVéiAb entendido, y lo comunicareis a quien corresponda.-. 
Esta rubricado de la Real mano. =  En Palacio a 24 de 
Enero de 1 8 3 8 .= A D. Manuel de Cañas.

Teniendo en consideración los alivios que para abre
viar el despacho fueron dispensados a vuestros antecesores 
en la Secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra 
puesta a vuestro cargo, vengo en concederos como Reina 
Gobernadora del Reino a nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n la gracia y facultad para que fir
méis solamente C arrata lá  todos los oficios, órdenes, cédu
las, pasaportes y demas de esta clase que expidáis para 
España é Indias, exceptuando los despachos, títulos y do
cumentos en que Yo ponga mi firma, en los cuales pon-» 
dyeis la vuestra entera. Tendréislo entendido, v lo com í- 
ideareis a quien corresponda.=  Está rubricado de la Real 
ipauo.=Eii Palacio a 23 de Enero de 1838. =  A D. José 
Carra la la. «

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

' Exfctnó. S r.: S. M. la Reina Gobernadora se ha entera
do de la exposición de esa junta de 9 del mes último, 
cíancjo cuenta de la medida que lia adoptado, exigiendo 
oljigacion de responder dé cualquiera incidencia, ulterior 
a jo s  .acreedores por caudales vpnidos de América y ocu
padas por el Gobierno que np pudiesen presentar los co
nocimientos de los buques conductores, a fin de asegurar 
debidamente los intereses d e l Estado por este „ medio su
pletorio en el caso de que las demas circunstancias de ta
les créditos concurran a comprobar su legitimidad; y de 
conformidad con lo manifestado en su razón por la cpmi- 
sjon dé arréglo de la detiÜa, se ha servido S*. M. aprobar" 
la rfeféridaf medida. , ' , .
f De Redi orden lo digo a V. E. para los efectós corres

pondí ep tés. Dios guarde a V. E.: mu clips años. Madrid ¿22 
í 1§ 3 8 . = j Y l p ; a . = ¡ ^  ^  j ?  ¡ j e

liquida^ipú de la  deuda je l  Estado. t
/iDfc  ̂ r'"*-i )

P ARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA ¿E  ESTADO ?
Y  D E L  

D E S P A C H O  D E  L A  

G U E R R A
: íjP^^pU ^n general: íde^Qa^tilla, l^.N pqva f p ¿;24 del áctuaj 

taum-tei elbparte quede hal dirijgvdtí éUebniarídá^té ¿génferál de 
l í ‘^rtíyih¡ctá5 de C iudad-Réál D. p ic o la s  dé M íéúissir , con fe-: 

P?f-.?1. qiy^espíltjfi qqe. p f p r o t e g e r  un 
c9ífy^jtade;júbsÍ4teneia6/que desdei jMalágón d irig ía  > al general 
UHbarri' pór Fernah^Gabalíer^/ttívo án éhéúénWd pon°lás fá c -  
ciénes_ fétiyid^as dé lá ‘ M an tía^ r' í).' Basilio, yésair de

s^R?5Íp rid ¿i de p  n p p e p J?^espltQ pudoroso apresar.
eJ i m p e d i r  que l a' peq ue ¿La cohwnná dele brigadier 
MinuisiSp regresará5 á M alágóA d’eápues déT haíbérTeá ' causado 
bastaété^^rdida^ téñiéruló * por viú í ié k ^  . la/dé aígunQS 

> entre e^t(>^l( te jien te  deL%?  SIí gereí dé  ca-
. P^ccl Z ag u ero s,! c b jw  v a lo r ' t f -  serenidad ' íeco^

®¡ei*da. 1 I-'l . i -..*' • ■« .K-uf/i i •.*! ■ < i

PAUTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

P O R T U G A L .

Lisboa 15 d e  E nero.

H a ce  c inco  años  q u e  se t r a b a j a  en P o r t u g a l  en l e v a n ta r  
u n  ed if ic io  n ac io na l  de  suu io  in fe res  p ú b l ic o ,  en el q u e  se h an  
e je rc i t ad o  buenos y  malos a r q u i t e c t o s ,  pero que  todos se h a n  
en g a ñ a d o  en el p lan  de la obra .  Todos h an  in c u r r id o  en u n  
in istno e r ro r ,  q u e  h a r á  q u e  se desap ruebe cu a n d o  se h a y a  de 
l l e v a r  á  cabo.

Este e r ro r  consiste en  ed i f i ca r  sobre un  terreno  de lo d o ,  y  
en a d o r n a r  con el m a y o r  p r im o r  las d if e ren tes  p iezas s in  a b r i r  
en lo ex te r io r  e n t r a d a s  por d o nd e  vse penetre en el ed if ic io  de la 
in s t ru c c ió n  p ú b l i c a ,  qu e  es de l q u e  se t r a ta .

Desde i8 V 5  t r a ta ro n  los d iv ersos  m in is te r io s  de la cons
t ru c c ió n  de este ed if ic io  , q u e  poster io rm ente  llego á ponerse 
por obra .  A p a re c ió  el i n s t i t u t o ,  in s t i tu c ió n  la  m as  perfecta  en 
su c lase  de cu a n t a s  h as ta  ah o ra  se h an  v i > t o , y  á las q u e  a h o 
g a ro n  en su o r igen  las d is co rd ia s  c i v i l e s ;  pero t e n i a ,  en  nuestro  
e n t e n d e r ,  un  defecto  co m ú n .  L a  in s t ru cc ió n  su p e r io r  es s iem p re  
re ía t iv a rn en te  á u n a  nac ión  el com plem en to  de la in s t ru cc ió n  
p r i m a r i a ;  m as  en abono de la v e rd ad  debe dec irse  q u e  se pen 
saba y a  s é r i a m e n te  en p rom over la .

Desde la m u e r te  del i n s t i t u t o ,  que  en cu a n to  á  su o r g a n i 
zac ión  ten ia  en  su f a v o r  el voto de ca s i  todos los p o r tugu eses  
in s t r u id o s ,  se p resentaron  otros proyectos de in s t i tu c io n e s  de la 
rnisrna n a t u r a l e z a ,  rnas ó menos p e r fe c to s ,  y  a u n  d irem os  q u e  
h a s t a  m a s ó  menos r id ícu lo s .  Todos ellos co n se rva ro n  el  c a r á c 
ter  ex c lu s iv o  de las re fo rm as  de la in s t ru cc ió n  sup e r io r .

El m a l  te rreno  en q u e  se h a n  c o n s t ru id o  estos d i fe ren te s  e d i 
ficios es la i g n o r a n c ia  de la m u l t i t u d .  N os h ace  m as  f a l t a  i l u s 
t r a r  a l  pueb lo  q u e  c r e a r  sabios.

¿ Y  cómo será posib le  q u e  ex is tan  estos si no h a y  p r in c ip io s  
de in s t r u c c ió n ?  ¿ C ó m o  l l a g a r á  á ser un  á rbo l  robusto  y  f ro n 
doso si en los p r im ero s  años  de ex is tenc ia  le d e jam o s  v e je ta r  s in  
a b o n o ,  y  en te r reno  á r id o  y  e s t é r i l ?

L a  p u e r ta  por d o nd e  se en t r a  en  el t em p lo  del saber  es la  
b u en a  ed u ca c ió n  p r im a r i a .

EJI filósofo C o u s i n , e n v ia d o  á P r u s i a  por el G ob ie rno  f r a n 
cés p a r a  q u e  ex a m in a se  el estado de la  en señanza  p ú b l ic a  en 
a q u e l  p a i s , dec la ró  en  el in fo rm e  q u e  d ió  á su regreso q u e  la 
F r a n c i a  estaba a u n  a t r a s a d í s im a  eu este ram o . ¿ Y  es acaso la 
F r a n c i  \ in f e r io r  á  la  P r u s i a  en  sabios y  l i te ra tos?  N o  por c ie r to ;  
pero  lo e» s in  d u d a  en  sus in>tituc iones de enseñanza  p r im a r i a .  
A s i  é ;  q u e  m ed ia  en t re  am bos  pueblos u n a  g r a n  d i f e r e n c ia  en lo 
r e sp ec t ivo  á  in s t ru cc ió n  p o p u l a r ,  y  por c o n s ig u ie n te  en  m ora l .

L a  s u p e r io r id a d  de la A le m a n ia  en  g e n e r a l  sobre los d em as  
países  de  E u ro p a  en lo tocan te  á  en señ anza  p r im a r i a  es i n c o n 
tes tab le .  S u s  resu ltados  son :

Q ued os  pueb los  de A l e m a n i a  son los m as  m o r ig e r a d o s  de 
to d o s ;  p o rq ue  la  i l u s t r a c ió n  es el Verdadero f u n d a m e n to  d e  la  
m o ra l .  • ;-

Q u e  la s  m u d a n z a s  p o l í t ic a s  que  ex ig e  el  e sp ír i tu  del s ig lo  se 
van .  v e r i f ic a n d o  en  los d ife ren te s  Estados de A le m a n ia  s in  con^- 
v u ls io n e s  n i  a lborotos ; p orque  el . p rogreso de las id eas  es el qu e  
t r a e  las  r e f o r m a s ,  y  no el p rogreso  de los m a les  p ú b l ic o s ,  q u e  
las  h acé  in e v i t a b le s ,

A s i  es q u e  eu  países a lem an es  d o nd e  ex is te  to d a v ía  e l  ab so -  
duit is rnpj este e y m a s  ,de fó r m u la  q u e  de e s e n c i a , p o rq u e  el p u e 
blo q u é  sabe lo  q u e  q a i e r e ,  o ye  todo lo q u e  se le in cu lc a  sobre 
cosas, rea les  y  p o s i t i v a s ,  y  se c u id a  poco de las  teor ías .  Estas  
son p ro p ia s  de las e s c u e l a s , y  el, pueb lo  v iv e  a l  a i r e  l ib re  de la 
p la z a  p u b l ic a .  M ie n t r a s  la.  m u l t i t u d  esté en t i n i e b l a s , sean las 

¡ q u e  q u ié r a n  las formas'* g u b e r n a t i v a s ,  s iem p re  h ab r á  ó podrá  
¡h a b e r  t i r a n í a .  D e  esta  nos l ib r a  la in s t ru cc ió n  su p e r i o r , como 
l lo p ru e b a n  lo;> re in ad o s  de L q i s  x iv  ,  de l  marqués^ de  P o m b a l ,  

dé  Ped ro  él G r a n d e  y  de N apo leó n .
Las mejores instituciones cuando el pueblo .carece de . la 

instrucción necesaria,^ór> no se halla esta suficientemente gene
ralizada , son rnuclias veces otros tantos gérmenes de perturba-r 
cion janzados pn .medio(dq.la- sociedad, porque engendran ne- 
cesidádej quer no pdecjeñ satisfacerse; repartiendo derechos y  
deberes que el pueblo nó aprecia por su ignorancia , o á los 
que falta por injrnqralidqd. Semejantes instituciones;solo sirven 
éhfaíices-.para debilitar á los Gobiernos ,|Obligáddqles á multG 
plicár leyes, por lo mismo que nó pueden hácerlas ejeputar: 
ellas reconcentran, como lo observa Mr. d£rGh*ardiM , de q-yién 
hemos .tomado ]as.ideas.djsemi^ d asr en.esté artícu'lo  ̂ jen ^ g u -  
nas imaginaciones viyas las ideas q-ue uña poulaciou entera 
debiaj absorber. r % •. . . .  ¡ t r  ̂; ¿

Estás  ideas  f e rm e n ta n  y  p roducen  u n a : e x p tp ^ ío n : ; y  ^ s i  es
com o las  in s t i tu c io n e s  q u e  p roducen  m a s  . .fqériás-;  8(é{j ^  q u e  
p u ed en  e m p le a r ,  perecen por  é l  exceso dese llas q u g  se ye.u. p j e e i - '  
s a d a s . á p o m p r iV n l r , .  , < . ¡ v '

v o lv e r em o s  en " a d e l á n te  á ; tocar  é s t e  a s u n tó *  co rn ó fe l  mas; <-¡j J , ¡ i  ■ - . ! ■■■.'■ (• . -t- . ¡ 'r-•>  ̂ 1»¿ í/ í *h .importaute de aquellos que pueden actualmente pcqpar U atei^r 
cion del público, (D iario db¡ Gover/io.),

ESPAÑA.

Z am ora  20 d e  E n ero .
D ip u t a c ió n  p r o v in c i a l .—H a b itan te s  de esta  p ro v in c ia  ; V u e s 

t r a  d ip u t a c ió n  p r o v in c i a l  a cab a  de i n s t a l a r s e , s iendo la p r im e ra  
qu e  debe su ex i s tenc ia  á  la  C o n s t i tu c ió n  de 1 S 5 7 ,  enseña de 
un ió n  y  paz. A l  a n u n c ia r s e  á  los pueb los cree de su deber  h a 
ce r  un a  m a n if e s t a c ió n  f r a n ca  y  s in ce ra  d e s ú s  sen t im ien to s  y  
de la m a rc h a  q u e  s e g u i r á  co n s tan tem en te  eu  el desempeño de 
su honroso c a rg o .

A f l i g id a  corno todos los buenos e sp añ o le s ,  con los m a les  de
sastrosos q u e  o p r im e n  esta d e s v e n tu r a d a  p a t r i a  y  la co n d ucen  á  
su a n i q u i l a m ie n t o  y  d e s t r u c c ió n ,  está d ec id id a  y  em p le a r á  to 
dos sus esfuerzos p a r a  l l e v a r  á  e jecuc ión  con en e r g ía  c u a n to  e -  
té en sus a t r ib u c io n e s  y  considere  q u e  co n d uce  á la .conc lu s ión  
de  la g u e r r a  c i v i l  , c au s a  de e l lo s ,  y  p rop orc io na r  la paz q u e  
con vehem enc ia  desean los pueblos y  p iden  con ju s t i c i a  ; nía# 
considera  q u e  todo ser ia  in f ru c tu o s o  é i n ú t i l ,  si no r e i u a ' e n t e  
nosotros el a rnor á las in s t i tu c io n es  q u e  nos r i g e n ,  a i  t. o io d e  
Isabel i í  y  a l  G ob ie rno  de su excelsa M a d r e ,  a s i  corno á la 
u n i ó n ,  c o n c o r d i a ,  ju s t i c i a  y  respeto c iego  á las l e y e s ,  p r in c i 
pios los mas prop ios  y  a n á lo g o s  de los G obie rnos  rep re sen ta 
t ivos .

P e n e t r a d a  de su m is ión  t u t e l a r ,  será  su norte  cu a n to  pueda  
c o n t r ib u i r  á la p rospe r idad  de esta p ro v in c ia .  E c o n o m ía - ,  me
jo ra s  a s e q u ib le s ,  d is t r ib u c ió n  ju s ta  h as ta  lo posible de las c o n 
t r ib u c io n e s ,  oposición v igoro sa  é i n v a r i a b le  á t.odis las que  no 
t e n g a n  o r ig e n  y  ca rá c te r  l e g a l ,  protección  d ec id id a  y  ei.or^i* a 
con tra  excesos y  a b u s o s , -serán la  p au ta  ne su c o n d u c í a ,  y  ts"á 
d isp ue s ta  p a r a  l l e v a r l a  á  c a b o ,  á  rec ib ir  todas las in s t ru cc io ne s  
q u e  p ued an  p rop o rc io n a r  los c i u d a d a n o s ,  as i como ú o i r  con 
d e tenc ión  y  las cons iderac iones  de lud as  todas sus q u e ja s ,  y a p l i 
c a r  el rem ed io  q u e  corresponda .

Z a rn o r au o s :  Ved a h i  la expres ión  de lo ; p r inc ip ios '  y n o r 
m a  de la co n d u c ta  de vues tra  d ip u t a c ió n  p r o v in c i a l :  cooperad  
por  vu e s t r a  p a r te  obedeciendo las l e y e s ,  a l G ob ie rno  y a u t o r i 
dades  e s t a b le c id a s :  desechad todo m o t iv o  de d i s c o rd ia :  desp re
c iad  a l t a m e n te  las suges t iones  , los pérfidos consejos y  las e x c i 
tac iones  q u e  t i e n d a n  á a l t e r a r  el o rden  y  soúego  p ú b l i c o ;  pues 
estas son a r t e r í a s  de los secuaces de D. C ar lo s  y  dema^ nuestros 
e n e m ig o s ,  q u e  enm asca rados  con las h a l a g ü e ñ a s  perspect ivas  de  
la v i r t u d  ó del p a t r i o t i s m o ,  s i rv en  solo de escala  á  la a m b ic ió n  
d e  a lg u n o s  p a r a  s u b i r  a l  m an d o  y  los em p leo s ,  a l  pa o q u e  
p ro p o rc io n a n  p rosé l i tos  a l  m ism o  D . C ar lo s  y  a u m e n t a n  los 
m a les  de la p a t r i a .  D esengañaos  y  v i v id  p r e v e n id o s : sobradas y  
t r is tes  e x p e r i en c ia s  tenemos. Z am o ra  15 de Enero de l 8 5 8 . r í  
Jo sé  M a r í a  V a r o n a ,  pres idente.  —A n to n io  V i l l a r a lb o  y  F r ía  ,  
v ic c p re s id en te . i^ E u lo g io  G a rc ía  P a t ó n . A n t o n i o  J a ló n .z ^ M a r -  
ce l ino  S un an iego *—Ildefonso R o d r í g u e z .— losé A lv a r e z  B u i l l a . r s  
J u a n  F ran c i sco  F e r n a n d e z ,  d ip u t a d o s .—P. A .  D ,  L .  D . p.^3 
Jacobo  M a r t i n  B r a h o n e s , sec re ta r io  in te r in o ,  ( t i .  ( K )  .

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR MOSCOS O DE A L T A M I R A #

Sesión d e l  d ia  25 d e  E nero.
Se  a b r ió  á  la  u n a  rnenos c u a r t o ,  y  fe ida  el  a c t a  d e  ía a n 

t e r io r  q u ed ó  a p r o b ad a .
Se aco rdó  pasase a l  G ob ie rno  u n a  expos ic ión  de los em p lea -  

dos en la m aes t r an za  y  a rsen a l  del d ep a r tam e n to  del Fe r ro l  h a 
c ien d o  presente el  las t im oso  estado á  qu e  se h a l l a n  r ed uc id os  
por la f a l t a  de pago  d e  sus' h a b e r e s ,  y  p iden  se lleve á  efecto  
lo p reven id o  en el r e g la m en to  de m a e s t r a n z a s ,  q u e  se h a g a  e l  
p ag o  por q u in ce n a s .  -

El Sen ad o  qu ed ó  en te rad o  de u n a  co m u n ic a c ió n  del señor 
co n d e  de  P u ñ o n r o s t r o ,  con fecha  de a y e r  * en la  q u e  m an if ie s ta  
q u e  u n a  in d isp o s ic ió n  le p r iv a  de poder c o n c u r r i r  á las  j u n t a s  
de la com is ión  en c a rg a d a  de e x a m in a r  el  p royec to  d e  ley  sobre 
el sub s id io  e x t r a o r d in a r io  de g u e r r a  en las  is la s  de C u b a  y  P u e t -  
t o - R  icol ' ‘?

H ab ien d o  ob ten ido  d ic h a  co m ís io n  la  p a l a b r a , el  S r .  E g ea ,  
com o sec re ta r io  de  e l l a ,  o cup ó  la t r i b u n a  y  je yó  el d i c t a m e n ,  
el cu a l  se aco rdó  i p ip r im i r  e¡n e l  D i a r io  de j a s  S e s io n e s , y  q u e  
se  s e ñ a la r ia  d i á  p a r a  íSuM iscusiou . \

El S r .  P R E S I D E N T E  anjunció  ía  o rden  J e t  d i a  poniendoq 
á  d is cu s ió n  el ( l íc fá rnén  Y í e J a  co m is ió n  d e  R e v i s ió n  d# a c t a s  
a c e r c a  de las der C á d jz .

S e  le yó  d ic h o  d ic tam en^  <¡
A b ie r t a  fa d iscus ió n  ,  d i jo  *
El S r .  C A P A Z :  E s to y  en J a .  in t e l i g e n c i a  de que en  las 

e lecc iones  d e  h a  h a b id o  re c}am aq iq ne s ; d e  a lg u p g s  d u 
d a d a  nos q u e  sé c r e ía n  con la  c a p a c id a d  necesa r ia  pa^a. , to m aé  
pai'(te en las e lec c ion es , y  á Jas? q u e  la d ip u t a c i ó n  prpv . j i ic ia l  no  
c i iéyó  d eb ía  d a r  curso.  S i  esto fuese  a s i ,. creo qu e  el G o b ie rn o  
d eb ie ra  TV^bér a co m p añ ad o  , estas rec lam ac ion es  a l  . ex p ed je iR é  
para  q u e  el S enado  lo ' h  ü  t i  era. fto m p d o  en  co n s iderac ión .  Por ló 
ta nto  s i  é l  S e n a r io d e s e s t im a se  . J a s '  pétíexipj iés q u e  v o y  á  j i , a r  
ce r ,  y  np tuvresg  l a  su f ic ien te  q p n v i c c l ^  dfg.,queMejtas ,  qlecQÍone^ 
por Ya s a ná logias ' q u e  t ie  nen :cqn jas , d e ,  ÍVÍa<Jr i d debe a  an  u.lá i;se, 
por lo rnenos, in s is t i r é  ,en  q îije se: p id a n  ^ L . f io b ie ru Q  /todos lo ;  
d o cum en tos .  . f , :\s :i. ' ...  ̂ t , ■ .

Sentados éstos preliminares, quisiera que el Sr. Secretario



tuviese la bondad de decirme con que fecha se hizo el nombra
miento de Senadores por la provincia de Cádiz.

El Sr. Secretario FALCES: Del expediente original consta 
que la Real orden por la cual el Gobierno nombra Senador al 
duque de R ivas, es de 11 de Enero de 1858 , y  el Real decreto 
de 4 del mismo.

El Sr. C aP A Z : D igo, señores, que sin que por esto se crea 
trato de hacer la menor objeción á los dignos señores que han 
obtenido el nombramiento de S. M. y  los sufragios de los elec
tores de C ád iz , pues antes bien me doy la enhorabuena, y  de
searía tomasen asiento en estos escaños, no puedo dejar de ha
cer presente que S. M. no ha podido hacer la elección con toda 
libertad , ni menos ha usado con ella de la prerogativa que le 
corresponde: en fin , que la voluntad de S. M. ha sido coarta
da : que el Senado , corno cuerpo legislador , por su mismo de
coro , tiene el derecho de hacer que esta prerogativa se manten
g a ; y  hé aqui una de las razones poderosas que yo creo influ
yen mas para que se declare la nulidad de las elecciones de 
Cádiz.

El orador pidió que el Sr. Secretario leyese la lista de los 
candidatos que habían obtenido mayor número de votos; y des
pués de leída por el Sr. Secretario marques de Falces , continuó 
haciendo varias observaciones , acerca de que habiendo sido 
nombrados por S. M. Senadores por otras provincias varios de 
los señores que aparecían de la lista , resultaba por último que
dar solo cuatro personas hábiles, de donde se veia la necesidad 
de proceder á nueva elección , y S. M. no había podido esco
ger según debía , en lo cual encontraba una violencia , contra 
la cual reclamaba. Insistió en que las mismas razones que se tu
vieron presentes para anular las elecciones de M adrid , debían 
tenerse en consideración con las de Cádiz ; y  que si en aquellas 
una orden del Gobierno dada , á su parecer con la mejor inten
ción con el objeto de que se aumentase en las listas el número 
de electores, fue suficiente motivo para que se anulasen las elec
ciones , no le parecía que Cádiz hubiera de tener un privilegio 
que no se ha concedido á la capital de la monarquía.

Creo , pues, continuó , que las elecciones de Cádiz deben 
declararse nu las, porque ademas de las razones que se tuvieron 
presentes para las de Madrid , resulta que no pudo haber elec
ción de Senadores; porque no hay sugetos hábiles para que
S. M. pueda ejercer la prerogativa que el Senado debe soste
ner á toda costa. Si el Gobierno ha tenido algún descuido, d i
simúlesele enhorabuena , pero hágasele entender al mismo tiem
po , que las elecciones de Cádiz son n u las ; y  repitiendo lo que 
dije al princip io , si el Senado no accede á mi proposición en 
esta parte , por lo menos hágase que el Gobierno remita los do
cumentos que hubiere relativos á este asunto.

El Sr. G A RE LLY : Aunque no he comprendido bien las 
razones alegadas por el Sr. preopinante, procuraré sin embargo 
contestar por su orden.

Ha dicho S. S. que ha habido reclamaciones acerca de las 
elecciones de Cádiz, las cuales la comisión ha tenido presente. A 
eso .contestará la comisión no tiene noticia de reclamación a lgu
na fuera de las que están en las actas.

El Sr. preopinante ha querido comparar las elecciones de 
M adrid anuladas por el Senado con las de Cádiz ; y la comisión 
cree precisamente que están en razón inversa. En Madrid , pres
cindiendo ahora de la buena fe , celo y  consideraciones que 
pudieran haber motivado la anulación, el resultado es que hubo 
una positiva infracción de la ley electoral y  del art. 16, que dice 
(lo leyó). Por consideraciones particulares permitió el Gobierno 
una ampliación de las listas á petición de un simple ciudadano 
que había estado en la imposibilidad de acreditar su aptitud 
para tomar parte en las elecciones, y  posteriormente se amplió 
hasta 627 individuos.

En C ád iz , por el contrario , no hubo ampliación ni in 
fracción de la ley , sino una falta de cumplimiento de ella. ¿Qué 
es lo que medió en Cádiz? Que habiéndose verificado el cum
plimiento de la ley en los 17 distritos de los 19 en que había 
sido d iv idida la provincia, se verificó la elección en los dias 
22 y  25: en los siguientes quedó suspendida por un acto de re
belión , por la invasión que había sufrido la mesa electoral, y  
por una omisión de las personas, que estando autorizadas por 
la  ley para hacer respetar el orden , no resulta hubiesen prac
ticado gestión alguna como en Barcelona, donde fue mayor la 
infracción , pues hubo sangre, y  sin embargo la autoridad con 
sus esfuerzos consiguió se abriesen de nuevo las elecciones. Pe
ro prescindiendo de personalidades que no son de este lu g a r , el 
resultado es que en Cádiz no solamente hubo trasgresion de 
la ley, sino que hubo una falta de cumplimiento de ella. No 
trato de inculpar á los individuos de la mesa electoral, ni á 
la autoridad que no volvió á restablecer la mesa, ni al Gobier
n o , porque según tengo entendido dió una contestación evasi
va ; pero sí diré que la comparación entre M adrid y  Cádiz es 
de todo punto insignificante.

El orador continuó combatiendo los argumentos del Sr. pre
opinante acerca de que la corona ha sido violentada en la elec
ción de Senadores, porque habiendo nombrado á varios de los 
individuos propuestos por otras provincias, solo quedaban cua
tro sugetos hábiles: dijo que de ninguna manera habia sufrido 
n ingún género de violencia la Corona , ni tampoco podía ha
ber el agravio que se suponía. En seguida manifestó los moti
vos que la comisión habia tenido para aprobar las elecciones de 
C ádiz, y  por lo mismo creía no habia una razón para que de
jara de aprobarse el dictámen.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión, anuncian
do iban á entrar á jurar dos Sres. Senadores, nombrando para 
que los acompañasen á los Sres. Ochoa y  Pestaña.

El Sr. marques de VILUM A rogó al Sr. Presidente que 
cuando hubiese de entrar á ju rar algún Sr. Senador, se sirviese 
publicar sus nombres.

El Sr. PRESIDENTE: Son el Sr. conde de Ezpeleta y  Don 
Fausto Otazu : el primero por la provincia de N avarra , y  el 
segundo por la de Alava. '

Juraron y tomaron asiento dióhos Señores.
Continuando la discusión pendiente, los Sres. Capaz y  Ga- 

relly rectificaron varios hechos.
El Sr. CAN EJA apoyando el dictámen de la comisión dijo 

que las elecciones de Cádiz son legales, y  que de ningún modo 
puede tener lugar la comparación hecha por el Sr. Capaz con 
Jas elecciones de Madrid. Que todos los propuestos por aqué
lla  provincia lo habían sido por una mayoría absoluta de vo
tos, la cual hubiera sido aun mayor sin el desgraciado inci
dente ocurrido en el distrito de Cádiz.

D ijo también que S. M. no habia sufrido ninguna violen
cia en el nombramiento de Senadores de dicha provincia, pues

si bien es verdad que de los doce que se la presentaron solo que
daban seis ó siete entre quienes e leg ir, pudo hacerlo, tanto 
porque estaba en 3us atribuciones, cuanto porque la corona de
be considerar que de repetirse las elecciones es tener á los pue
blos en continuo movimiento, y que es no solo fatigarlos, sino 
dar margen á alborotos.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la 
palabra en contra, se declaro el punto suficientemente discutido, 
y  puesto á votación el dictamen quedó aprobado, y  admitido 
en su consecuencia el Sr. duque de R ivas por haber justificado 
suficientemente su aptitud legal.

Continuando la discusión por artículos del proyecto de re
glamento in terio r, se leyó el artículo 2 1 , que dice:

A rt. 21. Las obligaciones de los secretarios son:
1.a Piecibir y  reconocer los oficios , comunicaciones , peticio

nes , reclamaciones y documentos dirigidos al Senado , dar cuen
ta de su contenido al Presidente, y  acordar con él la dirección 
correspondiente, ó su devolución, si no son de la competencia 
del Senado.

2.a Extractar con precisión y  exactitud los escritos de que 
deba darse cuenta al Senado.

5.a Acordar con el Presidente los asuntos que se hayan de 
tratar en cada sesión.

4 .a Poner por sí mismos y  bajo su rúbrica con claridad y  
concisión las resoluciones del Senado en los expedientes y  docu
mentos sobre los cuales hayan recaído.

5.a Redactar las actas de las sesiones en el mismo dia en que 
ocurren con entera conformidad á sus resoluciones y  acuerdos, 
y  con bastante expresión para que quede consignado en ellas 
cuanto haya ocurrido de im portancia, y  con particularidad las 
deliberaciones de la corporación.

6.a Hacer copiar íntegra y exactamente en un libro las ac
tas después de aprobadas por el Senado, poniendo en cada una 
su media firma con la del Presidente.

Habiéndose acordado se discutiese por partes, se puso á vo
tación la primera, quedando aprobado con la adición propuesta 
por el Sr. San M iguel, quedando redactada en estos términos: 

«R ecib ir y  reconocer los oficios, comunicaciones, peticiones, 
reclamaciones y documentos dirigidos al Senado, dar cuenta de 
su contenido al Presidente, y  acordar con él la dirección cor
respondiente , ó la d e vo lu c ió n  d e  aquellos que no s ean  d e  la 
c om p e t en c ia  d e l  S enado .”

Se leyó la segunda , que fue aprobada después de una ligara 
discusión , poniéndose en lugar de la palabra ex t r a c ta r  las de: 
h a c e r  que s e  ex tra c t en .

Lo fueron sin discusión la tercera, cuarta y  qu in ta , como 
igualmente la sexta sustituyéndose en lugar de m ed ia  f i r m a , 
la de f i rma  , y  suprimiendo las palabras c on  la d e l  P r e s id en te .  

Se leyó el art. 22 , que dice :
A rt. 22. Las actas de las sesiones secretas se llevarán por 

separado, copiándolas en libro d istinto ; al principio de cada 
una de ellas se lee, examina y  aprueba la últim a que se cele
bró de la misma clase.

Aprobado, suprimiéndose la segunda parte del mismo.
Se leyó el 25.

A rt. 23. No se insertarán en las actas los motivos ó fun
damentos de las opiniones, ni los nombres de los opinantes, 
ni los llamamientos al orden ó á la cuestión , ni los discursos 
pronunciados , ó los documentos leidos en la sesión , á no ser 
en virtud de resolución expresa del Senado. Se indicará única
mente el título del documento y  el número de su registro en 
la secretaría.

El Sr. marques de FALCES observó deséaria que á la pala
bra do cum en to  se añadiese y  la f e c h a  & c., suprimiéndose y  e l  
núm ero  d e  su r e g i s t r o  en  la s e c r e ta r ía .

Habiendo la comisión convenido en esta enm ienda, quedó 
aprobado el artícu lo , concebida su última parte en estos tér
minos:

«Se  indicará únicamente el título y  la fecha del documento.”
Se leyó el 24*

A rt. 24* No puede darse copia ni extracto alguno de las 
actas del Senado, sino en virtud de resolución de este, y  bajo 
la autorización del Presidente y  dos Secretarios; y  si el Sena
do determina la impresión de sus actas, no se hará mas que 
del número preciso para el uso de los Senadores.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Tarancón 
acerca de que se suprima la última parte que empieza: y  s i  e l  
Senado d e t e rm ina  la impresión d e  sus a c ta s  é r c . , en lo qne 
convino el Sr. Pita á nombre de la comisión, quedó aprobado el 
artículo con dicha supresión.

También lo fue sin discusión el sigu iente:
Art. 25. Los proyectos de leyes y  los mensages del Senado 

serán firmados por el Presidente y  los cuatro Secretarios: los

I dirigidos al Congreso lo serán por este y  dos Secretarios, y  to
das las dernas comunicaciones por solo dos de estos.

Art. 26. Los Secretarios formarán una instrucción para el, 
régimen interior de la secretaría y  archivo del Senado, some
tiéndola á la aprobación de este. ¡

Aprobado con la redacción propuesta por el Sr. marques dé! 
Falces Concebido en estos términos:

«Los Secretarios tendrán á su cargo la secretaría , archivo 
y  demas dependencias del Senado, y  formarán una instrucción 
para el régimen interior de la secretaría y  archivo del Senado, 
sometiéndola á la aprobación de este.

Se leyó el art. 27, que dice asi:
Art. 27. Las sesiones del Senado son públicas, pero púe-r 

den ser secretas:
1.® Cuando lo pida el Gobierno.
2.° Cuando lo resuelva el Senado reclatóaiídoío tres ;Seúá- 

dores á lo menos. > i: " 7
5.° Cuando el Presidente lo juzgue oportuno! pára ' tratar 

asuntos de régimen in terio r, ó hayá que da i* cuenta d e 'a lg u 
na queja ó demanda contra un Senador.

Acordado que se votase por partes, fue aprobada la primera 
después de una libera discusión entre los Sres. Medrano y  mar
ques de Tórremejia.

Se leyó lá segunda.
Después de una ligera discusión entre varios Sres. Senado

res , se puso á votación dicha parte y  quedó desaprobada.
Se leyó la adición del Sr. conde de Ezpeleta que dice asi: 
«Cuando lo reclamen cinco Senadores.”
Admitida á discusión se acordó pasase á la comisión.
Se leyó la tercera, la cual fue aprobada sin discusión.
El Sr. PRESIDENTE la suspendió, señalando para la del 

lunes próximo la del dictámen de la comisión acerca del subsi
dio extraordinario en las islas de Cuba y  Puerto-R ico: para

; CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  d ia  25 d e  Enero . r
Se abrió á la una.
El Sr. Secretario SILV A  lee el acta de la sesión de ayer, y 

queda aprobada.
El Sr. M inistro de la Gobernación remite para los efectos 

oportunos una exposición que ha dirigido á su Secretaría el 
gefe político de las Islas Baleares, en el que participa haber 
hecho renuncia del cargo de Diputado el Sr. D. Manuel Valla- 
riño por razón de su avanzada edad. El Congreso queda ente
rado , y  acuerda que se llame al suplente.

El mismo Sr. Ministro pasa al Congreso dos exposiciones de 
la diputación provincial de A v ila , en que manifiesta aquej^ 
corporación los obstáculos que se le presentan para verificar 
movilización de dos batallones de M ilic ia nacional. Se pasaron 
á la comisión respectiva.

Se lee un oficio del Sr. D. Pascual Baeza, en el que manifies
ta no haber aun obtenido la cruz de Isabel la C ató lica, para la 
que se halla propuesto, por haber sido uno de los que se batie- 

> ron contra las guerrillas facciosas cuando la aproximación del 
Príncipe rebelde á esta corte en Setiembre últim o; y  añade que 
se apresura á participarlo al Congreso, porque la comisión de 
Reelección le ha incluido en la lista de los Diputados que han 
obtenido sueldo y condecoraciones del Gobierno. Se mandó pa
sase á la comisión este oficio.

El ayuntamiento constitucional de Medina de Rioseco ha
ce presente al Congreso la urgente necesidad de terminar la 
guerra c iv il, y  suplica se sirva excitar el celo del Gobierno a l . 
efecto. Pasó al Gobierno esta exposición.

Se hizo primera lectura de la siguiente proposición de los 
Sres. conde de las Navas y  L u jan : «Pedimos al Congreso que 
el expediente iniciado por las anteriores Cortes sobre clasifica
ción de generales y  brigadieres, pase á la comisión que corres-, 
ponda.”

Se hace segunda lectura de la proposición del Sr. Fontan, 
que d ice :

«Siendo indispensable economizar los gastos públicos cuan
to sea compatible con el mejor servicio del Estado; no siendo 
menos necesario que la administración m ilitarse  uniforme con 
la c iv il y económica, pido al Congreso:

1.° Que las llamadas capitanías generales de las provincias 
del reino , tomen el nombre de distritos piilitares. .

2.° Que estos distritos consten de un número determinado 
de provincias civiles.

3.° Que los llamados capitanes generales deban en adelante 
denominarse comandantes generales de los distritos m ilitares que 
se les señalen.

4.° Que no haya segundos cabos ó gefes que hasta el dia | 
erau los segundos de los capitanes generales en sus respectivas 
demarcaciones.

5.° Que en cada provincia c iv i l , comprendida en un dis
trito m ilita r , menos el de residencia ordinaria del comandante 
general, haya comandantes generales subalternos á las inm e- { 
diatas órdenes de aquel.

6.° Que los sueldos del comandante general y  de los subal
ternos de un distrito m ilitar sean los correspondientes á su gra
duación cuando se hallan en servicio activo.

Adm itida á discusión se acordó pasase á la comisión de 
G uerra.

La comisión de Revisión de actas da su dictámen acerca de 
las terceras elecciones de Sev illa , y  manifiesta, que no ha
biéndose observado en ellas lo prescrito por la ley electoral, no 
deben aprobarse. H ay un voto particular en que se opina lo 
contrario , y  en su consecuencia que debe ser admitjdo en 
el Congreso el Sr. D. Mateo Ailion. Se acordó que tanto el dic- 
támen como el voto particu lar, se im prim iera en el D iario de 
las sesiones.

El Sr. conde de las N A V AS pide ta palabra para hacer una 
pregunta al Gobierno; y  concedida que le fue, ocupa la tribu
na y  d ice : ,

Señores : la pregunta que quiero hacer al Gobierno es de 
grande entidad. El honor nacional , la causa de la humanidad^ 
ja de ía justicia , la de la razón, la del patriotismo, y  lá de já / 
bandera de la libertad y del trono de Isabeln  , bajo la qiié 
leamos contra esas hordas qüé devastan el p aís , todo exigé qii^í 
me d irija  al Gobierno en esta oCasion. Voy á tratar de ése ejér- ’ 
cito heroico, de esos soldados*qúe‘ no tienen comparación eti Ja; 
h isto ria , de esos -soldados que i bajo el estandarte de la libertador 
han dado tantos test i moniosf de > valor iy sufrimiento. Esos sol- , 
dados, señores p después de haber comUat^do. ¡cqn,tra, ,enca>i- • 
gos .de la causa,nacional,, dando _p ru g ^ s ; d e e s e y  fdpr, m a ^ ia ^  
que tanto se aprecia en los ejércitos, si por áesg-rapíA?J i a  
caer prisioneros son (tratados, dejr modo mas infame y .^ rq z jq u e  
se puede Imaginar , sio que él .buen comporfámientó que hpso- 

;trps tenemos, cóú los qqe á ellos lés hacernos, sea1'^ tá n íe 'p á rq ^  
coíitéñerlós ¿éit sus infqáidades; y  cuando'hablo' &p>jirÍsibh’é¿oí>° 
no me refiero únicamente á los de Beceité ,1 sino a  Ib s^ ío d a ^  
España, pues todos? unos mas que ptrosj sqn^tratados bárbara- 

; mente. y ^
Todo, el jtnundo isabéique en 1855¡ ̂  una

Potencia aliada y  generosa, se hizo un tratado que lleva el nom
bre de t ra tado  da  J jo rdM ilio t ,  díri>gido^á regu larizar la guer
ra civ il. Este tratado ha sido cumplido al pie de la letra v de 
la* mejor buéiíá fe póé parte dé! íidéstrb‘^Gobierno ? tí* ¡foWTjue 

‘ por parte de|o^’car listas.'ha í sido in fring ido  del ropdb ratone*»! 
canda loso. Los prisionerosdéj^Hpeipp rebelde 
la mayor consideracipn en todos los puntos de la ^eninsula^ 
Péro •cómó'pód^ 'áér blrá cúéü IfitftánÜo' nbsófros p6r la  flub
icación, y. ellqs: par <e& ¿déspútisilaa!:..^. |Vo quisiera 

, Ministirof.dq la. Querrá nos dijese nuestros prisiofierp? 
tados como hombres y  coiqo manda, el derecho d$ ge#^s^jS$f) 
ñores, á nüeiiros prisioneros seles hace perecer dé 'hambre"y, 
dé fciiseriá en los dépósitos^ y  esta- conducta p a rá c b h 5 etíopes 
con el sistema de ver sr asi les redufcon i  filiarse 
ras. Pero Jtqdo e$ ppco para obligare ú Sücumbir á  aquellos ¿des
graciados* quienes antes prefierenm orir,que hacer d e f^ io ^  
la eausa por que hah peleado. ’ ' t l ’ " ":

Yo bien sé que¡ él Gobierno-ine dirá* q**e háce cuáiitoe fe- 
fuerzos son imaginables paiia que,teng^;el debido' cut!n“pli**feb¿ 
tóese tratado de lord Elliot/Pero esto na basta. El Ĝ feás**#*

mañana la continuación de los artículos del reglamento . v le
vantó la sesión á las cuatro y  cuarto.



(Jebe tener entendido qne unos hom bres fam iliarizados ta l cual 
Jilos lo están con el c rim en , no se paran  á contem plar las v ir 
tudes y generosidad de sus contrarios. Ellos solo viven haciendo 
el mal y destruyendo todo lo que existe.

Dicho esto deseo que el Gobierno manifieste si tiene cono
cimiento de todo lo que desde aqui le acabo de denunciar, y  si 
tiene medios para h ace r que se cum pla el tra tad o  á que me he 
referido. Si h« contestación que ine dé no me sa tisface, volveré 
á hacer uso de la palabra para explanar mas y  mas el asunto.

El Sr. M in istro  de la G U E R R A : N ada mas d igno de todo 
buen español, ni unas conform e á los sentim ientos filantrópicos 
¿el Sr. conde de fes N a v as , que lo que S. S. acaba de m anifes
t a r  en este mom ento. Y o deseo satisfacer la p regu n ta  que me 
ha d irig ido  del m ejor modo posible; pero esto no es tan  fácil, 
pues acaso sabia mas sobre el pa rticu lar á que aquella se refie
re antes de ser M in is tro , que no después que lo soy , porque en 
la secretaría nada he visto que me pud iera en terar. Yo contesta
re al Sr. conde d irig ién dole tam bién una p re g u n ta , á saber: si 
cree que el G obierno está au torizado para tra ta r  de cange de 
prisioneros con los cabecillas facciosos. Creo que S. S. me d irá  
que no.

Tam bién h a ré  una breve reseña del tra tad o  de lord E lliot. 
Todos sabemos que se p rincip ió  la guerra  el año de 55. El G o
bierno ingles observando que se derram aba á torrentes la sangre 
española, con aquella generosidad que le es p ro p ia , hizo cu an
to pudo á fin de que se regularizase la guerra . Con este m otivo 
comenzaron las conferencias de una y  o tra  parte .

L ord E llio t ,  m anifestando de antem ano que nunca la In 
glaterra reconocería la causa de D . C árlo s , cualquiera que fue
se el éxito de las a rm a s , pasó al cuartel de Z um alacarregu i y  
al del general Y aldés, con quienes verificó el tra tad o  de re g u -  
larizacion de la guerra  con ciertas y  de term inadas condiciones. 
(Aqui el orador se extiende á hab lar de los servicios prestados 
por el general Valdés en aquella ocasión , y  te rm ina su discurso 
d ic iendo .)'

R epito  que el G obierno no está au torizado para tra ta r  con 
los cabecillas facciosos sobre cange de p risioneros; esto está per
m itido  á los generales de d ivisión . P or lo demas no dudo  que 
ej Consejo de M inistros lo tom ará todo en consideración , y  h a 
rá cuanto  esté de su parte en favor de nuestros prisioneros , y  
para que se cum pla el tra tad o  de lord E lliot.

El Sr. conde de las N A Y A S  para rectificar un  h ech o : El 
Sr. M in istró  de la G u erra  ha  tenido la bondad de responder á 
una p reg u n ta  rnia con o tra ;  á sab er, si yo  creo que el G o
bierno está au torizado  para tr a ta r  con los gefes de las partidas 
rebeldes. Y o , señores, me he referido  á un  hecho , y  este hecho 
era el tra tad o  de E ll io t ,  que se hab ia cum plido m uy  religiosa
mente por u na  parte  , y  que se habia faltado á él ab iertam en
te por otra. D ig o , p ues, que conceptúo au torizado al G obier
no, no para  tr a ta r  con los cabecillas facciosos, sino para  hacer 
cumplir el tra tad o  y  pedir que esa Potencia a liada  nuestra obli
gue al enem igo á que según aquel obre.

Habiendo pedido la palabra el Sr. A r te ta ,  y  negándosela 
el Sr. P residente porque no fuese la cuestión presente objeto de 
discusión, el Congreso resolvió hiciese uso de la palabra , pues
to que, según S. S. in d icab a , el asun to  de que iba á  ocuparse 
era del m ayor Ínteres.

El Sr. A R T E T A : He tom ado la pa labra no p ara  oponer
me á los sentim ientos del Sr. conde de las N a v a s , pues son con
formes á los m io s , y estoy tan  conm ovido en favor de nuestros 
prisioneros como lo puede estar S. S . ,  sino para rectificar un  
hecho sobre el cual ha g irado  su in terpelación. Esta tiene su 
origen en lo que ha d icho dias pasados el Sr. T em prado re la ti
vamente á los prisioneros de Beceite. A q u i nos refirió S. S. que 
habían llegado á ta l extremo de necesidad que se h ab ían  comido 
los que quedaron vivos á 180 de los que se habían  m u e rto , v íc 
timas del ham bre y  del dolor. Y o , señores, no lo creo, por mas 
consideración que me merezca el testim onio del Sr. Tem prado.

El Sr. conde de las N avas tra ta  tam bién en su interpelación 
del cange de los prisioneros y del cum plim ien to  del tra tad o  de 
lord E lliot. Y o pertenezco al ejército del cen tro , y  allí no e^tá 
en observancia este tra tado . C uando el general O ráa  se encargó 
de aquel c u e rp o , iba au torizado  para hacer una especie de tra 
tado que regularizase allí algo la guerra ; pero esto no ha lle 
gado á verificarse, y  asi es que siem pre la suerte de los prisio
neros ha pendido en aquelláá provincias d é la  v o lu n tad  de los 
gefés m ilitares respectivos. Y  en esto ha  consistido el que los 
prisioneros hechos por nuestras tropas en la acción de los Arcos 
se hubiesen quedado en C uenca', pues el general O ráa  quería 
c^ngcarles por Jos que ellos nos hab ían  hecho á nosotros en la 
acción de H errera. H e creída opo rtu no .hacer estas observacio
nes al C ongreso; y  si la discusión co n tin ú a , volveré á hacer uso 
de la p a lab ra , y  m anifestaré m ucho mas de lo que he d icho en 
este m om ento,

7, E l Sr. conde de las N A Y A S  para u n  hecho. Yo no he hecho 
alusión al general O r á a , n i me he referido precisam ente á  los 
prisioneros de B eceite, sino á tódos los del reino.

E l Sr. T E M P R A D O  para una alusión personal. H a dicho 
el Sr. A rte ta  que esta cuestión p a rtía  d e ,u n  supuesto falso. Que 
la interpelación del Sr. conde d é iá s  N avas era re la tiv a  á la pre
gun ta hecha por m í al G obierno ’dias pasados sobre el estado 
dé lo§ prisioneros de Beceite. Q ue entonces d ije que se hab ían  
comido los que quedaran  vivos á 180 de los que h ab ían  m uerto 
por efecto del m al tra to  que les daban los carlistas. E l Congreso 
recordará que rae he referido á cartas de Z a rag o za ; y  yo  lo 
que aseguraba era el hecho de que efectivam ente h ab ían  sido 
comidos algunos de los prisioneros m uertos por los que hab ian  
quedado v iv o s ; mgs no el núm ero. ¡ O ja lá  m e hubiese equivo-4- 
C<S¡?°! Pero Por desgracia tengo ciatos éon qué probar m i aserto. 

"yEn cu an to  al general O r á a , nÓ-me ha pasado pof la ím a -  
gmacion el acrim inarle  enOo-mas m ínim o.

El Congreso declara por tériú iliado éste in c id en te , y  en se
guida am ííicia el Sr. 'P résidén te  J a  úrdete del d i á , que era la 
e°n tinuacion de la discusión del a rt. i .°  del d ic tám en de la co
lusión de Legislación sobre recursos de nu lid ad .

E l Sr. M U R O : D ice la com isión en la cabeza de su in fo r
me que este recurso estaba reqlamado por los l i t ig a n te s , por los 
Jueces y  por los abogados. E n  e fec to , señores, em brollada esta 
Materia por tan tas  y  ta n  diversas leyes como sobre el pa rticu lar 
se h an p u b lic ad o  en d iferen tes épocas, era de absoluta necesi

tó  diésemos á  los litigan tes  u na  ga ran tía  , y  á  los jueces mas 
medios de ad m in is tra r rectam ente justic ia . N o  puedo menos de 
e íc itar á Tos señores de la com isión por haberse descartado de 

lid  jT"111̂ 05 in í ustic*a n° t ° r ia > refundiéndolos en el de n u -  
creo clue en e^° haa hecho un servicio muy importan- le a la causa pública,

El orador pasa a m anifestar los defectos que encuentra en 
el artículo , á sab e r: que la com isión debió haber fijado una 
especie de escala por la que se determ inase qué juicios podían 
llevarse al suprem o trib u n a l de justic ia  por el recurso de n u li
dad ; y  añade que asi como hizo excepción de los tribunales m i
litares y eclesiásticos, debió haberla hecho tam bién del tribuna l 
de comercio.

Pasando el orador á hab lar de la segunda parte  del artícu 
lo , m anifiesta que cuaudo se tra ta  de hacer una ley nueva no 
se hace extensivo su beneficio á los negocios donde suele haber 
mas nulidad  , esto e s , á los negocios que se ventilan en los juz
gados de prim era in s tan c ia , y  en cuyo pun to  la ley se refiere á 
las leyes an tiguas.

L lam a igualm ente el orador la atención sobre los juicios 
verbales, que dice ser de la m ayor gravedad , pues decide en 
ellos únicam ente la vo lun tad  del alcalde ó juez de p rim era ins
tancia ante quien  se t ie n e n : expone ademas S. S. que m arcándo
se que los litig ios desde 20 0  á 500 rs. se decidan por esas dos 
au to rid ad es, y a  c ita d as , resu ltarán  graves inconvenientes para 
G a lic ia , con especialidad, donde hallándose la propiedad m uy 
rep a rtid a , consiste toda la riqueza de los particulares en tener 
200 rs. a q u i ,  400 allá & c .; y después de algunas observaciones 
generales, concluye rogando á la comisión se sirva reform ar su 
dictám en con arreglo á lo que deja indicado.

E l Sr. M in istro  de H A C IE N D A : E xtraño  parecerá á p r i
m era v ista que el M in istro  de Hacienda tome la palabra en esta 
cu estió n , m ucho mas hallándose presente el Sr. M in istro  del 
ra m o , tan  en tendido en esta m ateria. Sin em bargo, la u n ifo r
m idad que debe haber en todos los Gobiernos no me perm ite 
dejar de en tra r en esta cuestión.

E l Sr. M u ro , al im pu gn ar este proyecto de ley , ha tom ado 
la cuestión desde un p un to  m uy  a lto , y ha venido á caer en 
contradicciones , que al ponerlas yo de manifiesto deb ilitaré  
m ucho la fuerza de su discurso. Le ha parecido m uy extraño 
el recurso de nulidad  en los litig ios por valor de 25 d u ro s , y  
luego ha pedido mas garan tías para los juicios verbales y  nego
cios de m enor cuantía. Es decir, que no quiere garantías por un 
lado , y  las quiere por otro. N o  es por o tra  parte  ex traño , que 
acostum brados á los recursos de apelación queram os venir á 
ellos desde cualquiera o tra g racia que se nos conceda; pero es el 
caso que ahora se in troduce en E spaña una m ejora excelente, 
por la cual , el grande como el p o b re , el rico como el pequeño, 
tienen el derecho de reclam ar cuando se note haber habido fa lta  
de alg una le y ; y  las Cortes constituyentes conocieron bien la 
u rgen te fa lta  de esta m ejora discutiendo este d ictám en el ú l t i 
mo dia de sus sesiones.

D e ap licarse , pues, esos recursos á los juicios verbales, re
su ltaría probablem ente que vendría á ser el rem edio peor que la 
enferm edad. H echa esta explicación, ceso en el uso de la palabra, 
para que el Sr. Bravo M u rillo , mas entendido que yo  en esta 
m a te r ia , conteste debidam ente á  las im pugnaciones del señor 
M uro .

E l Sr. B R A Y O  M U R IL L O , cómo m iem bro de la com i
sión. E l Sr. Cam aleño m an ifestó , y  con m ucho ac ie rto , en el 
dia de ay er que el art. l .°  era el mas im po rtan te  de esta ley , 
como que era su fundam ento  p r in c ip a l ; y au n  sin esto , la co
m isión se hub iera  persuadido de semejante verdad por los con
tinuos y  fuertes ataques que ha  rec ib id o ; ataques que espera 
contestar victoriosam ente. Y o ,  p u e s , reclamo la indu lgenc ia  
del Congreso para  e n tra r  en el exám en de todas las im p u g n a
ciones hechas al artículo.

E l Sr. Cam aleño hizo la im pugnac ión  diciendo que la co
m isión habia co nfu ndido  la in justic ia  con la nu lidad . L a co
m isión está excusada con lo  dicho por el Sr. C am aleño; y  no 
solo fundándose en los princip ios de derecho , sino apoyándose 
tam bién en las leyes españolas que nos rigen y  con las cuales 
ha  de form ar un  cuerpo hom ogéneo de ley que ah o ra -d iscu ti
mos. La com isión, pues, ha desconocido que puede m uy biíjn con
fund irse  la nu lid ad  con la in justic ia . N o  debe tam poco por su 
parte o lv id ar el Sr. Cam aleño que en otros países m ny ilu s tra 
dos h ay  estos recursos de nu lid ad , y  que en F ran c ia  existe el t r i 
bunal llam ado dé Casación.

Pasando el orador á contestar al Sr. Q u ijana  acerca de la ex
cepción que pretendía se hiciese respecto de las sentencias de los 
tribunales m ilita re s , dice que aunque la com isión no tenia g ran  
em peñó en hacer lo contrario  de lo que proponía dicho señor, creia 
que no habiéndose derogado, como creia que lo h a rian  los códi
gos , los fueros especiales, era una  consecuencia lógica de los mis
mos fueros la excepción que al hab lar de los recursos de n u l i 
dad hacia la comisión.

M anifiesta igualm en te el orador que las im pugnaciones he
chas por el Sr. M uro  se reducían  á cu a tro : 1.a desear se exten
diesen estos recursos á todos los negocios; 2 .a pedir que se m ar
que bien qué son trám ites esenciales del juicio; 5 .a reclam ar una 
excepción á favor de los pleitos de com ercio ; y 4»a pedir la ex
tensión de esta ga ran tía  para los juicios verbales.

C ontestando á la prim era de estas indicaciones dice S. S. 
que ha sentido m ucho que al hacerla h aya  dicho que seria n -  
díetilo que viniesen al tr ib u n a l suprem o litigios por valor de 
25 duros ; y  que sentía tan to  mas esta fuerte  acrim inación de 

; S. S . , cu an to  que en la adrainistracion~de justicia podría  haber 
cosas málas que no convengan, pero jam ás cosas ridiculas.

E l Sr. M U R O  m anifiesta que si ha calificado asi lo que la 
com isión proponía , hab ría  sido en el calor de la im provisación, 
por lo que re tiraba desde luego su expresión.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O  continuando  dice que c iñ én d o - 
i se á tra ta r  de la convéniencia ó no conveniencia de la ley debe 
v m anifestar que la com isión hab ia vacilado sobre el p u n to  de la 

dificultad  del Sr. C am aleño; pero que habia creído que en un 
negocio de 25 duros podia faltarse abiertam ente á una le y ,  y  

; entonces era conveniente el establecim iento del recurso de n u li
dad , no por el valor del litig io  ni el interés p a rticu la r de la 
persona p e rju d icad a , sino por él Ínteres de la sociedad ofendi
da por la violación de aquella ley,

Respecto de la segunda observación, empieza él orador d i
ciendo que en este pais h ay  la desgracia de que se destruye 
m ucho y  se edifica poco; añade que la com isión hab ia  creído 
que no podia hacer extensivo el recurso de nu lidad  á los l i t i 
gios de comercio porque las Cortes constituyentes hab ian  acor
dado respecto de un  pleito de esta clase, pendiente en la aud ien
cia de B urgos, que no sé entablase el recurso de in justic ia  no
to ria .

Respecto de la tercera im pugnac ión  dice el orador que la 
com isión se ah o rra  de decir á S. S. cuáles eran  los trám ites á 
su en tender esenciales, puesto que el mismo Sr. M uro  habia d i
cho que él creia que todos ellos lo eran»

' Y  por ú ltim o , acerca de la cu arta  im pugnación dice que no 
siendo este proyecto de ley sino re lativo  á los recursos que de
ben llevarse al tr ib u n a l su p rem o , podia el Sr. M u ro , si g usta
b a , presentar una  proposición p id iendo igual ga ran tía  para los 
juicios verbales Síc. Con lo que el orador term ina creyendo que 
el Congreso debe ap robar el artículo.

Después de algunas ligeras rectificaciones de h ech os, se de
clara el pun to  suficientem ente d iscu tid o , y  se pone á votación 
subdiv id ido en tres partes, que son aprobadas consecutivam ente.

Se lee el a rt. 2.°, que dice:
A rt. 2.° P ara  que tenga lugar el recurso de nulidad  por h a 

berse faltado en alg ún  trám ite  esencial á las leyes que arreg lan  
los procedim ientos, según lo dispuesto en el art. 1.°, es necesa
rio  que se haya reclam ado la fa lta  oportunam ente y  sin efecto, 
habiéndose podido hacerlo.

Esta reclam ación deberá ser al tiem po de devolver los au tos 
por prim era vez después de haberse com etido el defecto qu e  
conste ya de ellos.

Si el defecto se hubiere com etido en la in stancia  de vista y  
pudiere ser subsanada en la de rev is ta , deberá reclam arse n ue
vam ente en esta.

E n  uno y  otro caso se reclam ará la enm ienda ó separación 
de la falta , protestando usar á su tiem po del recurso de n u li
dad si no se accediese á la reparación .

La reclamación hecha en otro tiem po ó en otra fo rm a , no 
se tendrá por o po rtu n a  para los efectos de que se tra ta  en este 
artículo.

E l Sr. C A R R A M O L IN O  (en contra): Y a que por la ap ro 
bación del art. í . °  tenemos que ad m itir  recursos de nu lid ad  en 
todos los juicios desde el posesorio mas ínfim o hasta el mas 
c u an tio so , vamos ahora á pasar á ocuparnos en la segunda base 
del proyecto. Este a r tícu lo , señores, com prende cinco párrafos, 
y dice asi (leyó): Y o no sé, señores, para qué pone la com isión 
en este artícu lo  que para  adm itirse  el recurso es necesario pro
bar que no pudo hacerse la reclamación en su debido tiem po. 
¿Cóm o ha de probarse esto? ¿H a  de ser bajo ju ram en to?  ¿ H a  
de adm itirse á  audiencia á la parte co n tra ria?  Y o creo que esto 
necesita a lg u na  explicación por pa rte  de la comisión.

Lo que se sigue después 110 es mas que una consecuencia del 
párrafo  1 .°; pero lo que se concede no es mas que una g a ra n 
tía ilusolia si lo consideramos detenidam ente.

El qu in to  párrafo  en que se d iv ide el artícu lo  2.° c ie rra  
tam bién la p u e rta  al remedio que la comisión con tan ta  gene
rosidad ha querido conceder en toda clase de negocios é in s tan 
cias. D ice que la reclamación hecha en otro tiem po ó en o tra  
form a no se tendrá por oportuna ; y p regunto  y o , si la n u li
dad ha ocurrido  después de haberse entregado por am bas p a r
tes el expedien te , y sin tener facultad para haberle vuelto & 
recoger, ¿ n o  se puede reclam ar contra e lla?  Esto no es justo , 
señores.

L a cu arta  observación que me he propuesto hacer es demos
t r a r  que todo este artículo es d im inuto . El orador pasó en efec
to  á dem ostrar e s to , m anifestando que ya que tan  detenida y  
m inuciosam ente se marca en esta ley la form a de las recla
maciones cuando  se haya faltado en algún trám ite  esencial á las 
leyes en u n  caso, debia hacerse lo mismo en el otro.

Por ú ltim o  d ijo  que puesto que para la nulidad que proce
diese de la inobservancia de las leyes form ularias se exigía que 
en cuanto  se viese la falta se consiguiese su reparación, tam 
bién debia tener esto lugar cuando la nulidad procediese del 
ú ltim o fallo  , en el cual podrá ir  envuelta la violación de u n a  
ley clara y  term inan te.

C oncluyó rogando á los señores de la comisión que tuviesen 
la bondad de aceptar las modificaciones que habia indicado.

E l Sr. M in istro  de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : C uatro  obser
vaciones se h a  servido hacer el Sr. D ip u tad o  que acaba de h a
blar con tra  la redacción de este a r tícu lo , y todas ellas, au n 
que fáciles de contestar , reúnen la ventaja de encontrarse con
testadas por las mismas que ha  propuesto S. S.

t í a  objetado á la prim era parte  del artícu lo  que tiene pala
bras de m a s , pues previn iendo que para que tengan  lu g a r los 
recursos de nu lid ad  por haberse faltado  en a lg ún  trám ite  esen
cial á las leyes que arreg lan  los procedim ientos, es preciso que 
se haya  reclam ado la falta oportunam ente y sin e fec to , no era 
necesario añ ad ir las palabras habiendo podido hacerlo.

H a tra tad o  S. S. de dem ostrar los grandes inconvenientes 
qne se o rig in a rían  de hallarse escritas estas palabras en la ley 
cuando  no era necesario, y  cuando se daba pábulo á la m ala 
fe de algunos litigan tes p a ra  ap o yar sus pretensiones; pero de
jando  esto á  un  lado y  repitiendo lo que d ije antes de que las 
mismas observaciones del Sr. C arram olino  se contestan unas á  
o tra s , yo  me a trevo  á recordarle su ú ltim a observación. H a
blando del pá rra fo  5 o que sanciona que la reclam ación hecha 
en otro tiem po ó en o tra  form a no se tendrá por opo rtuna para  
los efectos del artícu lo  a n te r io r , ha  dicho S. S. que no debia 
determ inarse esto porque unos pudieran  darse en que no tu 
viesen opo rtun idad  d e  reclam ar los litig an tes , como por ejem
p lo , si faltaba solo la citación de la sentencia. Yéase aqui có
mo se contestan sus palabras con las mismas que creia estar de 
m as en el párrafo  prim ero.

l i a  dicho tam bién el Sr. C arram olino que no le parece jus
to ,  que no le parece conveniente que se lim ite  el derecho de 

, reclam ar la nu lid ad  u n  solo instan te  después de devolverse po r 
prim era vez los a u to s , pues no siem pre los defensores de las 
p a rte s , e s ta s , ó los que las rep resen tan , están en el caso de 
exam inar con m inuciosidad los procesos, en térm inos de recla
m ar en el acto contra una infracción de ley que resulte en ellos; 
é insistiendo en e s to , ha  alegado el Sr. D ip u tad o  que el té r -  
m ino de los procedim ientos debia hacerse extensivo hasta el 
m om ento en que se publicase la sentencia. C iertam ente que no 
cabe objeto mas laudable , ni mas d igno de tenerse presente por el 
Congreso; pero no es menos d igna de tenerse en consideración 
la necesidad de alejar de los procedim ientos todo m otivo de d is
p u ta s , que dé m argen á cuestiones innecesarias , que ocasio-r 
nando gastos inú tiles á los litigan tes sirven solo para etern izar 
los procesos. Todos estos fatales resultados podría  traernos lo 
que S. S. desea. Y o bien sé que no siem pre se procede con toda 
la reflexión necesaria; pero no sucederá asi las mas de las ve
ces, pues fuera vergonzoso para un  defensor dejar abandonada 
en un  proceso una tacha que le hiciese nulo. In ten ta  el Sr. C ar
ram olino que la facultad de reclam ar no se lim ite  del modo 
que se previene en el p á rra fo  5 .° ;  pero es preciso que tenga 
presente S. S. que de darse á este derecho la extensión que re
clam a, resultaría precisam ente lo que han  tra tad o  de ev ita r to ^  
das las leyes anteriores , á saber, que no llegue á su conclusión 
un  proceso para volver después á su p rincip io . Creo pues que



io debo detenerme en manifestar cuánto mas conveniente que 
lo q u e  propone S. S . es q u e  dejando á la esperanza que uobeu 
tener los legisladores el que cada uno en su puesto cumpla  con 
su debe r ,  se consigne en esta ley que solo poará teñe, lug.it la 
rec lam ación  al t iempo de devolverse los autos por p r im eta  vez, 
después de haberse consentido la nulidad que de ellos remite.

En toda esta l e v ,  señores, h a  estado la comisión sensata y 
justa ; pero en esta de te rm in ac ió n ,  no solo ha evitado un rnal, 
sino que ha procedido también de acuerdo con todo lo m anda
do sobre el p a r t i c u l a r ;  y  sin hacer innovaciones que siempre 
podían  reputarse peligrosas , ha  presentado el m an d a to ,  tan 
t e rm in a n te ,  que no oifrece duda  de n in g u n a  especie. ^Otia de 
las observaciones que tne ocurren en apoyo del p á r ra fo ,  cuya  
lim itac ión  desea el Sr. C arram olino  demuestre lo conveniente 
que es la disposición del párrafo 2.°, re la t iva  á que la rec lam a
ción deberá hacerse al tiempo de devolver los autos por primera 
vez. Un l i t i g a n te ,  señores , que deja de reclamar en el ac to ,  c 
debe presumirse que renuncia  su derecho, ó presumnse quiza 
con mas razón que pretende .siga el ju ic io  hasta su término para 
hacer valer su derecho, cuando sus esperanzas saliesen fall idas 
ó el fallo le fuese adverso.

• El orador pasó á combatir en la ú l t im a  parte de su d i s c u r 
so lo dicho por el Sr. C arram ol ino ,  sobre que este art icu lo  era 
d im in u to ,  y co n c l u y ó  diciendo que creia que con estas observa
ciones quedar ía  satisfecho el S . D iputado .

El Sr.  L A R I V A  pron un c i ó  un breve d iscurso , del cual solo 
pudimos corn prender , que encontraba una contradicc ión ent ie  
la am p l itud  general que se concedía por el art . 1.° á los r e cu r
sos de nu l idad  , y  las trabas que se ponian por el 2.° en este re
cu rso .

Haciéndole cargo del contenido de los diversos párrafos que 
comprendía el art ícu lo  di jo  que era m u y  d i f íc i l  a v e r igu a r^ s i  Ja 
reclamación se habia  hecho ó no en t iempo oportuno , y  añad ió  
con referencia al párrafo 5.° que su adopción, lejos de producir 
un b ien ,  producir ía  uu mal á los l i t igantes .  M anifestó  en seg u i 
da S. S. la necesidad de que se concediese un término para 
hacer esta cía e de rec lam aciones ,  y  apoyó por últ imo lo dicho 
por el Sr. Carram olino  sobre que á lo menos debia permitirse  el 
recurso después de hallarse  dado el fa llo .

El Sr. C O R N E JO  (como de la comis ión) después de hacer 
í a l explicación del art ícu lo  que se d i s c u t ía ,  se hizo cargo de la 
im pugnac ión  que hab ia  sufr ido  por parte del Sr. E ar iva .  Con 
e J e  motivo manifestó que cuando se devolv ían  por primera vez 
los autos la parte  debia rec lam ar en el acto contra el defecto que 
exist iese , porque una de dos, ó el defecto era m u y  esencial y  
p roducía  una verdadera n u l id ad  y  un per ju ic io  irreparable  á la 
p a r t e ,  ó era por el contrario  una  mera f ó r m u la ,  y  en ese caso 
el interesado debia c a l l a r ,  en cu yo  caso con su silencio au to 
rizaba la pretendida n u l id a d .

Pasando á contestar á lo d icho por el Sr.  preopinante sobre 
que se concediese un térm ino  para  estas rec lamaciones, m a n i 
festó el orador que el objeto del art ícu lo  era l i jar un térm ino 
l im itado  para e>to, el cua l  reputaba la comisión suficiente para 
que las partes reclamasen en t iempo oportuno , con lo que se 
e J t .a b a  que una n u l id a d ,  que no lo fue>e rea lmente , sirviese de 
pretexto á la parte a g rav iad a  para im ped ir  la ejecución de uu 
fa llo  y  de a rm a  alevosa á  los l i t ig an te s  para  usarla en cua lqu ie r
p u n t o .

Después de extenderse el orador en otras v a r ia s  observacio
nes em it idas  y a  por el Sr. M in ú r to  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  , con
c lu yó  su discurso rogando al Congreso se sirv iese  aprobar el a r 
t ícu lo  en cuest ión.

Se suspendió esta d iscusión.
• El Sr. J A E N  anunció  que mañana d i r i g i r í a  al Gobierno una 

interpel.ic ion acerca del estado lamentable  en que se ha l laban  las 
p rov inc ias  de C iu d a d -R e a !  y  Toledo.
- Se ley o por el Sr.-Secretario  Mom panera un dictamen de la 

comisión especial nombrada para intorrnar sobreda proposición 
de los Srei.  Carrasco (D. Ju an )  y  M o ra le s ,  re la t iva  á la in scr ip 
ción de los nombres de varios patr iotas eu el salón del C ongre 
so. L a  com iúon , conviniendo con lo q u e  se p ed ia  por dichos Se-: 
ñores ,  proponía  que se inscribieren en la láp ida  que e J á  colo-*- 
cada á la derecha de la t r ibuna  de los taqu ígrafos los nombres 
de Fi o r e z  Ca ld e rón . ,  Gol f ín  , ' M á rq u ez  y  D é  Pablo .

Se dio también lectura á un voto part icu lar  ’d e fS r .  M ay a n s ,  
d isist iendo de la opio ion de sus compañeros de comis ión, y  
proponiendo que d icha  proposición se arch ivase para tenerla 
presente en su dia. Se acordó que se im p r im ir ía n  ambos d ic t á 
menes en el D iar io  de las Ses iones, y  seña lar ía  d ia  piara su d i s 
cusión. : ...

Se acordó constase en el acta el voto deMos Sres. J a én  y  S e-  
reix contrar io  á la aprobación del art .  f . °  del proyecto de ley 
sobre recursos-de n u l idad . .

El Sr. I 1 0 M P A N E R A :  Señores, el ú l t im o  d ia  de la d iscu 
sión del reg lamento , recordará el Congreso,que el Sr. Presiden
te  inv itó  á los Sres. D iputados que  se propusáeísea presentar ad i - .  
c i e n e s , lo h ic iesen en los d ias  que mediabaxi entre  el sábado y  
lunes ú lt im o. Esto fue el sábado, y  h oy  el S r ;  G al lardo  ha pre
sentado cuatro  pliegos de a d ic io n e s , bien aprovechados.

Como la comis ión no ha presentado aun  su d i c t a m e n > que  
estará ó no conc lu ido , se va á p regu n ta r  por la mesa si estas 
adiciones pasarán á la ¡com is ión , ó no: se a d m it i r án  por el Con
greso.' . -j ;• • Ú • ;

El Sr.  SA N C H O  manifestó que la comis ión ten ia  y a  con^- 
c lu ido  su d ictamen sobre todas las adiciones presentadas , y  f a l 
taba solo extenderle. ; .

Déspue* de un breve debate entre el Sr. G a l iano  y  otros s e -  
ñores se decidió q u ed a*  adiciones del Sr. G a l la rdo  pasaran  á  J a  
comisión de Reglamento  inter ior .  . a

A n un c ian do  el Sr.  Presidente para m a ñ a n a  la continuaeion . 
d é l a  discusión, p en d ieu te , levantó la sesión á, las cinco menos» 
cuarto .  ; y

 M A D R ID  25  DE ENERO. 

IN T E R  V E N C I O N , G O BIERN O . 

 Cont inuas  son en el d ia  las asechanzas qu e  los descontentos 
í iende i í  a! Gob ierno , ya para n eu tr a l iz a r  su acción, y  y a  tam-r 
b ien  ipar.a cortar el mu io .que le enlaza á l a  i lu s t rada  m aya r ía  
d e  las Cortes,,- y  p o r  ellas; á  la verdadera causa n ac io na l ,  la dtd 
T r o n o , la Cans l i l u c i o n  y  Iq del O r d e n .  , [\

A lgun os  de lospeüiódico&de esta cap i ta l  ? harto  conocidos del 
púb lico  por las personas,que los sostienen,, y  que constantes cár
ganos de un apostolado que cayó  en descrédito cuando se vio,

que no era la fe lo que lo so;te>úa, sino intereses menos honro-  t 
sos, hun d e c l a r a d o  a b i e r t a  guerra  á la s i t u a c i ón  a c t u a l , á l a s  
d o c t r i n a s  que e n t r o n i z o  la e l e c c i ó n  d i r e c t a  y que para men
gua  de sus im pugnadores  son las únicas que pueden exc itar  
las s impatías de un Gobierno vec in o ,  como acaba de escuchar 
Europa  entera.

L a  honradez y  el p a tr io t ism o , á.sombra de cuyo  velo se han  
ocultado siempre la vergonzosa in t r ig a  y  las mezquinas pas io 
nes personales, no han permitido sin embargo que los p redica
dores de las añejas doctrinas que m urieron  con la revolución 
francesa , se presenten d irectamente á sostener las ; pero ellos co
nocen bien que el estado actua l  de las co>as, que la Const itución 
de 857 puede barrenarse ,  si haciendo desaparecer al Gobierno 
ac tua l  por medios i l íc itos se pudiera volver al caos de que afor- 
tu nada mente hizo sa l ir  á nuestra patr ia  aquel venerando código.

No extrañamos por consigu iente  que el g e n i o  d e  l a  r e v o 
l u c i ó n  y  d e  la  a n a r qu í a  agote sus esfuerzos para su tr iun fo , 
y a  que el esp ír itu  del s ig lo  , los desengaños y  el cansancio mis
mo de su y u g o ,  obligaron á las Cortes const ituyentes á dar le  
el postrer ad iós ,  para  recib ir en pago de esta conducta las ben
diciones de los pueblos.

Conocido es de todo el mundo que la oposición al  Gobierno 
no se d i r ig e  á las p ersonas ,  se d ir ige  á la, m ayor ía  del Congreso, 
á las doctrinas q ue  ede y  aquellos sost ienen, y  mas directa  que 
á nada á la v i c t or i a  de los principios disolventes que desorga
nizaron la soc iedad , desterraron el c ré d i to ,  h ic ieron desapare
cer el sosiego p ú b l i c o ,  y  empeorando la gue rra  c i v i l ,  l levaron 
hasta á los soldados los excesos que se cansaban de cometer eu 
las provincias .

Los asesinos de St. J u s t , los que decretaron sobre la v ida  de 
Escalera , aquel los sobre quienes pesa la sangre de tantos i lustres 
p a tr io ta s ,  mal pueden avenirse  con los hombres de la lega l idad ,  
con los que bajo el estandarte  de la ju s t ic ia  l levan  el cast igo  á 
donde qu iera  que el cr imen se comete.

l i é  aqu i  p o rqué  no es extraño que esploten con tanto empe
ño la notic ia del resultado de la votación en las C ám aras  f ran 
cesas. E l los ,  acostumbrados á los fa ll idos p rogramas de sus hom
bres, y  persuadidos de que no h a y  poder pos ib le ,  si no an un c ia  
su adven im iento  con una pomposa oferta  que arrebate y  seduz
ca á la m u lt i tu d  , presumen de sus fuerzas para persuad ir  que  
el t r iun fo  de las ideas del orden , iba un ido  á la  in s tan tánea  
in tervenc ión  de nuestros aliados.

He aqu i  el a rm a  de oposición que en el d ia  asestan contra 
el Gobierno los enemigos de la Constitución de 857 ; pero n in 
g un a  en verdad mas d é b i l ,  n in gun a  mas despreciable.

V erdad  es que los verdaderos l iberales, los que franca  y  h o n 
radam ente  han  aceptado como su d iv isa  el nuevo Código , d i 
jeron y  dicen hoy , porque la t r ibuna  francesa lo p roc lam a, que 
la an a rq u ía  y  la revolución era uu  obstáculo mas para el a u 
x i l io  de nuestros am igos . V erdad  es que las Cortes y  el Gobier
no a c t u a l ,  su leg ít imo ' producto , h ic ieron  patente el deseo de 
que se a p u ra r a n  lo s • esfuerzos para  conseguir  los adelantos de 
nuestras relaciones exteriores.

V e rdad  es t am b ién ,  por ú l t im o ,  que el M in is te r io  ac tua l  
aceptando el p rogram a de la contestación al discurso de la Co
ro n a ,  se empeñó por consecuencia en esforzarse para  mejorar 
aque l la s ;  pero ¿ d ó n d e ,  en qué ocaúon , con qué motivo , ni el 
G ab in e te ,  n i las Cortes’ prolirieron una  sola pa labra  de s e g u r i 
dad en  sus esperanzas? ¿C u án d o  las concib ieron como uuico 
remedio de sa lvac ió n ?  ¿E u  qué l ig aron  a  su éxito su suerte?

Un debe r ,  y  deber honroso , era-el  de presentar á  los ojos 
de la Europa la causa de la Const itución y  la l e g i t im id a d , sin 
las manchas que. la an a rq u ía  habia  echado sobre e l l a s :  preciso 
era g a ran t iza r  el orden en una nación casi disuelta , y  consoli
da r  una Constitución que ella, misma acababa de darse ,  si Es
paña con frente e r g u id a ,  y  con a lgunos t ítulos á la conúcíera— 
cion de sus a l iad o s ,  hab ia  de presentarse ante e l lo s ,  haciéndoles 
podóle el resultado de sus aux il ios . Los hombres que para sos
tenerse en el poder hab ían  echado mano de los medios de revo
luc ión ; los que proclamando l ibertad t ir an izab an ;  los que con 
m e d i d a s  e x t r a o r d i n a r i a s  abrieron el campo á  las persecucio
nes; los que proscribieron de todo punto a los que proclamaban 
ideas de o rd en ;  los que h ic ieron b a J a  un cr imen el haber d i 
ferido de ellos en id e a s , y  los que en suma hasta qu is ieron h a 
cer una prisión del suelo e spaño l ,  conceptuando un deli to la 
ausen c ia ,  no erau en verdad , d ígan lo  los pueblos (|os que v o 
taron en la elección, d i r e c t a ,  dando asi un voto de réprobaciqn 
á sus doctr in as ) ,  los que podían, profer ir  s in  escándalo las' pa
labras de un i ó n ,  p a z ,  o r d e n .  ̂ ;

Por eso cayeron sus nombres; por eso seo lv id a ro q ,  y también 
fue esta la ca.u§a dej que hombres nuevos , puros ,  á quienes .no 
se ha  acusado ,aun  ni se acusaba an tes ,  v iniesen a representar 
las doctr inas concil iadoras del sig lo  bajo una  Consti tuc ión  en 
que a lgunos tu vieron, p a r te , m ientras sus adversar ios se ppo jiia i i  
con oprobio de la i lu strac ión  del s ig lo a  la ex istenc ia  de. dos 
eperpos colegisladores. .

Estos antecedentes, la  púb l ic a  y demostrada capac idad  de, 
a lg ú n  hombre qélebre, los, talentos y los pr incipios que otros 
p rofesaban ,  la, un ifo rm idad"de ellas con la Const itución , y  las 
esperanzas que hacen concebir s iempre hombres nuevos que no, 
han  sido en la revolución ni sacril icadores ni v íct imas , .esta 
fue. solo la causa del ascenso a l  poder de los hombres actuales.

, ( En mal hora se empeñan los que qu ie ren  retroceder al  
Agosto de 56 en presentarles como representantes soló de la 
pos ib i l idad ,de  la ; in tervención. .Lo son. de sus doctrinas p ú b í i— 
carpen te consignadas , ,  de su. capac idad  ,. de  la m ayo r ía  de las 
Cortes ,y de las ex igenc ia^actua les  de la  patr ia .  S i  satisfacen ó  
ao áj ellas , véase cómo se ^prOjCura atender los ejérc itos ; véanse 
íps establecimientos públieps. cpntraer. gusto>os con el Gobiérne).

; E xam ina^  $i necias rnedidas de .precauc ión  que a d o p ta ;  joŝ  
nuevos ejér.citasTque ;pi:ppíi,ra^ las .refyrmas á que se dedica y  c ó -  
ijLiie;aza; y  si c o ¿  e¿tos< datos. np os .'.convencéis, detractores eternos 
del poder que se escapó para np volver ,á vuestras uianos, rom
ped el yeio, que os ^ i i in a ica ra , .ap a r tad  de vuestros labios la Cons
t i t u c ió n  con q q e ^  ^n^ubr.ís.; y¿ como los soldados franeps de 
Léon pjrocíam^d;Ja.,f¿<?/a > copio ilctrnais, ac lam ad ignorantes la 
rqpúb(iea .par£ , l ib ra o s ,  como el los cíe, la Responsabilidad de yues- 
lpos3dqlit¿Oi,. y  qpe jos l iberales sepan, pq,n qu ién  combaten.
. . Pero a ler ta  que,'np,-hay prescripción para, el crírnén según
han  dicho *íajs. . t y q v X e s G p b i e . r p < ^ .  h4a  aceptado este pro
g ram a .

Parece que se tom an disposic iones para  crear  un  cuerpo de 
observaciones en Castilla  la  V i e j a ,  compuesto do 80  infantes y  
2o) c ab a l lo s ; y  se dice que s o b re  el part icu la r ,  se han  dado ór
denes m u y  activas y eficaces por los M in is te r io s  de G uerra  y

Hacienda , si bien no nos h a  sido posible penetrar la n a tu ra 
leza de ellas por la reserva con que se t raba ja  en tan im por
tante  materia .  Se observa m ucha  ac t iv idad  y  movim iento  en las 
operaciones de ambos M in is te r io s ; y  se sabe que la organización 
del cuerpo de reserva de A n d a luc ía  se ade lanta  mucho por la 
incansable  ac t iv id ad  del general que lo m a n d a ,  aux i l iado  pop 
la cooperación que el Gobierno está decid ido á prestarle.

Bolsa de M a d r id . - Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
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E F E C T O S  D E  L A  A M B I C I O N .
NOVELA HISTORICA DEL SIGLO XI,

escrita por D. José M aría de Heraso y  R o ig .

La lectura de esta novela se recomienda por la sana 
moral que contiene, asi coino por lo interesante del argu
mento. Consta de un tomo en 8.° prolongado , adornado 
con una lamina fina, y se vende a 10 rs. eu las librerías 
de las Sras. viudas de Cruz, frente a S. Felipe, y de Mi- 
yar,  calle del Príncipe.

EL ARTISTA.
\

En el almacén de música de Carrafa , sita en la ca lle del Príncipe 
núm. 15 ,  y en la agencia de la caile de Cañizares,  se venden coleccio 
nes , estampas y números sueltos de este periódico por el precio siguíea-  
t e : Colecciones completas de texto  y sin estampas, cada una n o  rs. To
mos seguudos completos de texto  y s in ,estampas, cada uno 50 rs. Idem 
terceros completos de texto  y sin estampas,  cada uno 25 rs .Estampas, 
sueltas á 3 , 4  y S rs. N ú r . e o s  sueltos cou dos estampas,  á 9 rs. Idem 
con una estampa, á ó rs. Id^m sin estampas, á 2 rs. También se v e n 
den á precios bastante arreglados algunas colecciones completas cóo 
falta de algunas estampas.

MUSICA.
Nueva y verdadera edición del método de piano, por V ig u e r ie ,  que 

trata dei conocimiento del teclado, posición del cu e rp o ,  orden de los 
dedos & c . , aumentada con encalas a doble o c tav a ,  cromaticas y  en con
trario m ovim ie n to ,  un gran número de ejercicios por todos los tonos, 
explicación y ejecución del tr ino,  mordénte, apoyaturas,  sem circulo, 
gru p o ,  acordes, tresil los, ligados, picados, cruzar de maoos & c . , y  
una nueva colección de sorjatitas de. las óperas de Bellini , Rossi-, 
n i ,  Donizetti t.tulddas. B alisario., N orm a, I P q r ita n i , Gemina di 
V e r g i ,  Pirata y otras, revisada,  arreglada y escrupulosamente exa m i
nada la enumeración de los dedos por Duvernoy y Hunten. El editor dej 
este método se ha propuesto que vistas las diferentes ediciones que de 
éi circulaban (la mayor parte defectuosas), con presencia ,de todas y : 
otros métodos de los mas hábiles profesores, publicar una completa  en 
la que a mas de ía cencillez y claridad con que explica los artículos de 
que tra ta ,  se encuentra una verdadera progresión en las dilicultades, 
cualidad la mas interesante y difícil de combinar en toda obra que ha 
de servir de base .á lá enseñanza de una ciencia ó arte. Se .vqnde bien 
grabado y estampado en dos partes á '22. r s . , y juntas 40 , en el almacén 
de música de C arrafa , calle del Príncipe., núm. 15.

V A C A N T E
Se halla la plaza de médico cirujano de la vil la  de S. Martin de Val 

deiglésias con la dotación de gd rs. qúé pagará el ayuntamiento por t í i - ’ 
mestres d^l producto de pastos : la población consta de 700 vecinos, y 
se .advierte qúe aun cuandqjse.e^igen.las dos facultades reunidas, ejer-, 
cerá pocas veces la segunda, porque existen en el pueblo* dos profesores 
de c irugía.con los, cuajes qstnn ajustados casi, todos los vecinos : lo¿ rfté- 
úloriáles se ’ dirfgira-h ;' francos dé ppríes al secretario del ayuntamiento 
en ¡el término>de un«meáiéontado desde la publicación de esté anunció, 
y los aspirantes se .servirá^ indicar .^n, ellees .su domicil io para pasar á.su 
r ie m oo. al aue sea agraciado... e lc ó m p e t é n t e  oficio. ' 1

PROVIDENCIA  JUDICIAL
A voluntad d e  su dueño, y e n  yir tud de una del Sr. D. B enito Ser

rapo y A l iag a ,  juez de primera instancia dé esta ca p ita l ,  refrendada 
del escribano de nürriero D. Juan Gáícíá tfé La-mlidh'd, se saca á  p ú -  
blica súbáéta por téfmiñó de 1$ idias/' la  casa sit^ en esta-corte-acalle» 
del Ave Maríanúm¡¿< 16. antiguó,,> .quev-o,. d e j a  mapzana;§o i; la
cual s.egun mediciom y reconpcimiento practicada en 17 del corriente^ 
mes y año por el arquitecto dé la^academia nacional de S. Férnaúdo, 
D jBW tplb rné Tejada Diéz^ compFéhdé 5,403 pieá y i  de otro Cü'adradosv‘ 
yoestá tasada por el m ism o en :1a cantidad de 82,473 /s. á r e b a jir cargas^ 
Quién, quisiere  ¡haceir.po^turia acuda^ífRcho Sr,  juez.ppc la indicada es-, 
criba n í a q u e  se admitirán l a s q u e  rsc hiciesen siendoNrregladas. , , ;

TEATROS. PRINCIPE. A l  as seis^ yi m e d i a ú a ú a  .noche. Gran Tuút? 
c io n 'é x t r a o rd i i i á r i a . ,! b c.-¿ f  R 7 ■ r 7 i;. i > a J

Se d a rá  prinei pió conU^^elebrada sinfonía: én la 'ópera G fe  
GLIE L M O  T E L L  s, óel maes^o Ro-kín iq á jeorhplcta .orquesta.
{ A  co n t i i iü ac io a  s¡e vq lv é rá rá  iponerben escena el aplaudió® 

d ram a  eu cihco actos ciuyo t itu lo  fes t ^ 1 q  ̂ I
! ; ? C a r l o s  i f  é l  h e c h i z a d o .  ; ; 1 ^

E n .se gu id a  se e jecutar,ár.lá s §p;an  ^i.ufoóiá en ja ^.opera LA. 
M U T  A DI Í?0RXIGVjj.í(el m aesU q. Au.her, a .com p íe taror^úestaf 

.T e rm inará ,  la fuuci.OM. con eí l^ailjpj í iW ja d o ; L A ^ ' l l I J ^ J D j íL  
V E R G E L , .coinpuesto j  .dúngid-Q^pp^ D. J(uaii .Ba^tEta.Cozzeq


